
CONSTANCIA SECRETARIAL : 15 DE SEPTIEMBRE /2022. A la fecha, no se ha 

gestionado la notificación a los demandados en las direcciones aportadas en la 

demanda.    

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 

Secretario.  

               REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

                

Radicado No. 170014003003-2022-00502-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede  y en cumplimiento a los lineamientos del 
artículo 8 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,  el cual insta a las partes y a sus 
apoderados hacer uso de las plataformas tecnológicas para los trámites judiciales, se 
autoriza la notificación a los demandados al correo y dirección física  indicado en la 
demanda, MANUEL FELIPE ALZATE GALEANO al correo manu0413@hotmail.com y al 
demandado JONATAN MANUEL BUITRAGO GONZALEZ  a la dirección física indicada en 
la demanda esto es calle 6 Nro. 17-40 Barrio San Miguel de Villamaria Caldas, La que se 
hará de conformidad con  el artículo 291 y 292 del C.G.P.  dentro de este proceso 
EJECUTIVO seguido por LA COOPERATIVA DE INSTITUTORES DE CALDAS, notificación 
que hará la parte a mutuo propio, Para cumplir con dicha carga procesal se le concede 
el término de treinta (30) días so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.   

 

 NOTIFIQUESE, 

 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

JUEZ  

 

Me.   

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
                             No.   155   Del 19/09/2022 
 

JOSE BERNARDO URREA SEPULVEDA 
Secretario 

mailto:manu0413@hotmail.com

